
Derecho Administrativo I 
 
Asignatura:   Administrativo I 
 
Clave:     
 
Semestre:   Cuarto 
 
Requisitos:   Ninguno 
 
Nivel:    Licenciatura 
 
Créditos:     8 Obligatoria  (X) 
 
Horas Por Semana:    4 Optativa  (  ) 
 
Horas Por Semestre:    60   
 
Objetivo General.    Al terminar el curso, el alumno: 
 
Conocerá y manejará las instituciones jurídicas fundamentales del derecho 
administrativo y podrá diferenciarlas de otras disciplinas jurídicas y no jurídicas 
con las cuales esta íntimamente relacionado, así como determinar sus contenidos y 
se prepare para el segundo curso. 
 
 



Unidad 1. Administración 
 
Objetivo particular  
 
1.1 . Administración. 
 
1.2. Administración Pública y Privada. 
 
1.3. Sus definiciones, sus elementos y sus diferencias. 
 
Tiempo estimado: 6 horas 
 
Unidad 2. Derecho administrativo 
 
Objetivo particular  
 
2.1. Concepto de Derecho Administrativo. Sus elementos y características. 
 
2.2. Ramas del Derecho Administrativo. 
 
2.3. Fuentes del Derecho Administrativo. 
 
2.4. Relación con otras disciplinas jurídicas y no jurídicas. 
 
2.5. Principios de Derecho Administrativo y su fundamento constitucional. 
 
Tiempo estimado: 10 horas 
 
Unidad 3. Función pública 
 
Objetivo particular  
 
3.1. Precisión del concepto. Su definición sus elementos. Su importancia. 
 
3.2. Análisis de las teorías sobre la función pública. 



 
3.3. La función pública desarrollada por los poderes federales, locales y 
municipales. El servicio público. 
 
3.4. Los servidores públicos, desarrolladores de la función pública sus 
clasificaciones Regulación jurídica aplicable. Derechos y obligaciones. 
 
3.5. Función pública ejecutiva — administrativa; la legislativa la judicial. 
 
Tiempo estimado: 9 horas 
 
Unidad 4. El poder ejecutivo y la función ejecutiva  administrativa 
 
Objetivo particular  
 
4.1. El Presidente de la República. Jefe de Estado y jefe de gobierno. Facultades y 
obligaciones. 
 
4.2. La Presidencia de la República y su estructura político — administrativa. 
 
4.3. Administración pública federal centralizada y administración pública federal 
paraestatal Integración y contenidos. 
4.3.1. Su regulación jurídica y su estructura administrativa. 
 
4.4. Formas de organización administrativa. 
4.4.1. Centralización, descentralización y desconcentración jurídico administrativa. 
4.4.2. Delegación de facultades. 
 
4.5. Determinación de los conceptos, función, atribución, facultad, cometido, 
competencia y capacidad. 
 
Tiempo estimado: 15 horas 
 
Unidad 5. formas de actuación del poder ejecutivo 
 



Objetivo particular  
 
5.1. Acto jurídico administrativo. 
Acto de administración. 
Acto de gobierno. 
Acto político. 
5.2. Los actos jurídicos administrativos internacionales y los contratos 
administrativo. 
5.2.1. Concesiones, permisos, licencias y autorizaciones. 
 
Tiempo estimado: 11 horas 
 
Unidad 6. Legislación administrativa 
 
Objetivo particular  
 
6.1. Constitución como normatividad de los países; Constitución federal y 
Constitución local. 
 
6.2. Ley (Federal, general, orgánica, reglamentaria, ordinaria e individualizada). 
 
6.3. Reglamento. Sus distintas clases y características. 
 
6.4. Decretos en sus distintas manifestaciones jurídicas. 
 
6.5. Acuerdos, circulares y normas oficiales mexicanas. 
 

Tiempo estimado: 9 horas 
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Sugerencias didácticas 
 
Exposición del maestro  (X) Exposición audiovisual   
 (X) 
 
Ejercicios dentro de clase  (X) Seminarios    
 (X) 
 
Lecturas obligatorias  (X) Trabajos de investigación  
 (X) 
 
Prácticas de campo    (  ) Discusión de casos reales en grupo 
 (X) 
 
Proyección de láminas y acetatos (X) Investigación de campo  
 (  ) 
 
Conferencia por profesores invitados (X) Ejercicios fuera de clase 
 (X) 
 
Solución de casos prácticos  (X) Otras: a elección del Profesor 
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Adoptar en la medida de lo posible métodos de enseñanza activa, en los cuales los 
alumnos realicen diversas tareas de aprendizaje, tanto dentro como fuera de clase, 
mismas que estarán bajo la programación y dirección del titular de la materia, 
quien debe fomentar en ellos la lectura y la investigación, así como una actitud 
analítica, crítica y reflexiva 
 
Presentar el programa de la materia a los alumnos con quienes lo analizará y 
discutirá, para precisar los objetivos y contenidos del mismo 
 



Sugerencias de evaluación 
 
Exámenes parciales    (X)  Trabajos y tareas fuera de clase 
 (X) 
 
Exámenes finales   (X)  Participación en clase 
 (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos 

sobre algún tema a desarrollar
 (X) 

 
Asistencia a clases   (X)  Otras a criterio del profesor 
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Someter a los alumnos por lo menos a dos exámenes parciales y tomar en 
consideración algún otro criterio de evaluación que él considere pertinente, así 
como realizar un examen final por escrito 
 
Adoptar el siguiente parámetro de evaluación 
 
Exámenes parciales        30% 
Otros criterios        20% 
Examen final         50% 
 
Exentar a los alumnos que hayan acreditado con una calificación mínima de 8 los 
criterios de evaluación 
 
Acordar con los alumnos los criterios de evaluación y normatividad que regirá 

en la asignatura, así como darlos a conocer en los primeros días de clase 


